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CERTIFICADO 

Doña Mº. Lourdes Monzón Casado, Secretaria de la Mesa de la Contratación de 
OBRAS DE MADRID. GESTIÓN DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS. S.A., para la licitación por 
procedimiento abierto con criterio único precio, del Contrato de obras de "Mejora de 
11estón de residuos urbanos mediante la Instalación de contenedores en la calle 
~:onvento y Afuera de Pastores", en el municipio de Colmenar de Oreja (Madrid). 

~ ~ERTIFICO: Que efectuada por la Mesa de Contratación de OBRAS DE MADRID. 
1~ESTIÓN DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS. S.A. la calificación de la documentación 
1 ~dministrativa presentada por los licitadores que se relacionan, para concurrir al 
l 1rocedimiento Abierto para la adjudicación del Contrato de Obra de la actuación 
j~ejora de gestón de residuos urbanos mediante la instalación de contenedores en la 
c•alle Convento y Afuera de Pastores. en el municipio de Colmenar de Oreja (Madrid): 

l. E.M.0. OBRAS CONSTRUCCIONES CONTRATAS Y PROYECTOS S l 
2. EUROSOTERRADOS. S.l. 

1 >e las ofertas presentadas. se han constatado los siguientes defectos u omisiones de 
< locumentación de conformidad con lo establecido en las Instrucciones Internas de 
< :ontratación y el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares por el que se ha 
de regir el contrato. por lo que se solicitan las subsanaciones que se indican: 

1 
1 

11 EMPRESA 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓ N DE LA 
DOCUMENTACIÓN 

(Con Indicación de los defectos u omisiones de 
documentación} 

E.M.O. OBRAS - Bastanteo de poderes de la persona que 
CONSTRUCCIONES comparece en nombre de la sociedad, de 

1 CONTRATAS Y PROYECTOS conformidad con el Apartado 2.- de la Cláusula 13 

, 
• 

1 

1 

S L del Pliego de Condiciones Administrativas 

EUROSOTERRADOS, S.l. 

Particulares. 

- Bastanteo de poderes: presentar la escritura 
acreditativa de la representación a la que hace 
referencia el bastanteo aportado y el DNI del 
representante, todo ello en original o copia 
compulsada de conformidad con el Apartado 2.- de 
la Cláusula 13 del Pliego de Condiciones 
Administrativas Particulares. 
- Garantía Provisional: la verificación del bastanteo 
de poderes de la firma del representante de la 
entidad bancaria que otorga el aval presentado 
deberá realizarse por los servicios jurídicos de la 
Consejería de Economía y Hacienda de la 
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Comunidad de Madrid, todo ello de conformidad 
con el modelo del Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Administrativas Particulares. 
- Declaración relativa a las empresas que estén 
obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad (modelo del Anexo VII del Pliego de 
Condiciones Administrativas Particulares). conforme a 
lo solicitado en la Cláusula 13 de dicho Pliego. 

e concede de plazo a dichas empresas hasta las 10:00 horas del día 15/01 / 2018 para 
ue puedan subsanar. en su caso. ante la Mesa de Contratación los defectos u 
misiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en 
BRAS DE MADRID. GESTIÓN DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A., Paseo de la 
astellana. 4 - 1 º planta. publicándose dicha circunstancio en la plataforma de 
ontratación de la Comunidad de Madrid y advirtiéndose que la no subsanación 
entro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

o que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento 
eneral de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en 
adrid, a 8 de enero de 2018. 

Secretaria de la Mesa de Contratación 
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